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SECCIÓN I
DECRETOS COMPLETOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

1584/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la Unidad
Intendencia.
1585/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la Unidad de
Gestión del Hábitat – Intendencia.
1586/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la Contaduría
Municipal –Intendencia-
1587/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría de Coordinación –Secretaría de Coordinación e Infraestructura-
1588/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría Legal y Técnica –Secretaría de Gobierno-
1589/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría General –Secretaría de Gobierno-
1590/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría de Obras Públicas –Secretaría de Coordinación e Infraestructura.
1591/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la Secretaría
de Desarrollo Local.
1592/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría de Gestión Urbana –Secretaría de Desarrollo Local.
1593/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la Secretaría
de Servicios Urbanos.
1594/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría de Cultura –Secretaría de Cultura-.
1595/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la Secretaría
de Cultura.
1596/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría de Relaciones Institucionales –Secretaría de Cultura-
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1597/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la Secretaría
de Desarrollo Social.
1598/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría de Desarrollo Social –Secretaría de Desarrollo Social-
1599/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la Secretaría
de Derechos Humanos y Sociales.
1600/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Administración Municipal de Ingresos Públicos –Secretaría de Economía-
1628/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría de Hacienda –Secretaría de Economía-.
1629/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la Unidad de
Desconcentración Municipal –Secretaría de Servicios Urbanos-
1630/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la Unidad de
Control de Servicios Concesionados –Secretaría de Coordinación e Infraestructura-
1631/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría de Recursos Humanos –Secretaría de Economía-
1632/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en el Juzgado Nº
1 del Tribunal Municipal de Faltas- Intendencia-
1633/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en el Juzgado Nº
2 del Tribunal Municipal de Faltas- Intendencia-
1676/09: Aprueba las Calificaciones y otorga las categorías de revista que en cada caso correspondan que
surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008 a los agentes que prestan servicios en la
Subsecretaría de Medio Ambiente –Secretaría de Servicios Urbanos-
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SECCIÓN III
DECRETOS COMPLETOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

D E C R E T O Nº 1 5 8 4
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 9852-M-09, originado en la Nota Nº 106/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Unidad Intendencia -Intendencia-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 551/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Unidad Intendencia -Intendencia-, detalladas en

el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a

lo solicitado por Informe Nº 551/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-

.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Unidad Intendencia -Intendencia-, que se detalla en el

ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de Personal- Dirección

Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los

casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº
551/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 9852-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación e

Infraestructura; y de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

GAMARRA

YANES.
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EXPTE 0E-9852-M-09
ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

INTENDENCIA
UNIDAD DE INTENDENCIA

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría
otorgada Cat. Marzo Cat. Octubre

006719 SOTO JOSE ARIEL 018 16 88 019 019
005983 MAYA CLAUDIO 018 17 88 019 019
007449 MUÑOZ HUMBERTO AQUILINO 012 11 86 014 013 014
043108 QUEZADA ESTELA 012 6 84 013 013
042796 PENROS SERGIO FABIAN 012 6 83 013 013
042362 FRADES JOSE LUIS 012 9 77 013 013
007859 PACHECO JOSE LUIS 018 4 76 019 019
005146 GALVAN ELIDIO ORLANDO 019 23 73 020 020
043754 MARTINEZ HUGO ALCIBIADES 012 3 73 013 013
007298 RIQUELME HIPOLITO 018 13 73 019 019
006940 DOMINGUEZ JULIO CESAR 018 14 71 019 019
005012 MARTINEZ OSCAR 021 24 71 022 022
043333 DELLORO ARBENOIZ ALBERTO 012 4 69 013 013
006424 ZERRIZUELA JOSE VENANCIO 019 22 66 020 020
043451 FONSECA MARIO ROBERTO 012 4 64 013 013
007287 CAMPOS PATRICIO BENEDICTO 018 16 63 019 019
007321 CARATINO HERNAN DARIO 012 12 63 014 013 014
041812 RODRIGUEZ RUBEN OSCAR 012 10 63 013 013
004729 MAYA GARDO OMAR 022 25 60 024 023 024
043314 LOPEZ DIEGUEZ SEBASTIAN

RICARDO
012 5 54 013 013
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D E C R E T O Nº1 5 8 5
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10496-M-09, originado en la Nota Nº 118/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Unidad de Gestión del Hábitat -Intendencia-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 584/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Unidad de Gestión del Hábitat -Intendencia-,
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detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto

Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 584/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Unidad de Gestión del Hábitat -Intendencia-, que se detalla

en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de Personal- Dirección

Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los

casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº
584/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de -Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 10496-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación e

Infraestructura; y de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

GAMARRA

YANES.-
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EXPTE. OE Nº 10496-M-09
ANEXO I

EVALUACIÓN DESEMPEÑO LABORAL 2008

UNIDAD DEL GESTIÓN DEL HÁBITAT

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría
otorgada Cat. Marzo Cat.

Octubre
005939 HUILLIQUEO NORMA ISABEL 020 25 88 022 021 022
006081 RODRIGUEZ ALICIA LILIANA 019 17 87 020 020
006002 BAEZA MARIA CRISTINA 018 17 82 019 019
005751 IZQUIERDO LILIANA MARCELA 019 20 77 020 020
005792 SANCHEZ OLGA DEL CARMEN 018 20 74 019 019
007082 MONTES ANDREA KARINA 019 14 68 020 020
007241 PAINEFILU ANA MARIA 018 13 67 019 019
005471 MOYA MARIA NORA 019 21 63 020 020
042944 LARES MIGUEL ANGEL 012 6 58 013 013
004883 BAÑARES MARCELO SATURNINO 019 25 51 020 020
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D E C R E T O Nº 1 5 8 6
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 9853-M-09, originado en la Nota Nº 105/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas la

formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Contaduría Municipal -Intendencia-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se aprobaron

los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y No

Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la Junta

de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 550/09, la Dirección de Personal, con la intervención de la

Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los medios

necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma legal con las

previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del señor

Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Contaduría Municipal -Intendencia-, detalladas en el

ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo

solicitado por Informe Nº 550/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño Laboral

2008, a los agentes dependientes de la Contaduría Municipal -Intendencia-, que se detalla en el ANEXO I,
autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de Personal- Dirección Municipal de Recursos

Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de

acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 550/09 de la Dirección de

Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-



11
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1749 (ANEXO)
18 DE DICIEMBRE DE 2009

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el Expediente

OE Nº 9853-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación e Infraestructura;

y de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de Documentación

e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

GAMARRA

YANES.-
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

INTENDENCIA
CONTADURÍA MUNICIPAL

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat. Octubre
042774 RECALDE SALONITTI JORGE WALTER 012 7 91 013 013
006487 DUMANSKI GUILLERMO DANIEL 018 16 89 019 019
007328 CUEVAS PATRICIA ANAHI 012 12 82 014 013 014
006894 HURTADO RICARDO ALFREDO 018 16 75 019 019
005842 PALMA MARIELA 018 19 72 019 019
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D E C R E T O Nº1 5 8 7
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10177-M-09, originado en la Nota Nº 112/09 de la

Dirección Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y

Salidas la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en

el ámbito de la Subsecretaría de Coordinación -Secretaría de Coordinación e Infraestructura-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios

Vinculantes y No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y

los Formularios mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no

presentaron reclamo ante la Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 604/09, la Dirección de Personal, con la

intervención de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos

Humanos arbitre los medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la

confección de la norma legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno

del señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:
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Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral

2008, correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría de Coordinación -

Secretaría de Coordinación e Infraestructura-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del

presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº
604/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría de Coordinación -Secretaría de

Coordinación e Infraestructura-, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma

Liquidación al Personal -Dirección de Personal- Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar

las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a

lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 604/09 de la Dirección de

Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal-

a desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 10177-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales

correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación e

Infraestructura; y de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

GAMARRA

YANES
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ANEXO I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat.
Octubre

Cat.
Enero/10

005871 PEREZ MARCELA MARIA ALEJANDRA 018 18 88 019 019
007482 TOTOLO EDGARDO 018 14 79 019 019
043735 CHIGUAY ALEJANDRA VIVIANA DEL

VALLE
012 3 88 013 013

005906 CARDELLI DUILIO ROBERTO 022 18 80 023 023
006524 CURIMAN RAUL NERIO 019 17 88 020 020
007823 IRRAZABAL HECTOR 012 6 75 013 013
006496 LEFIPAN MARIA ALEJANDRA 019 17 70 020 020
005916 PEREIRA ARMANDO 019 35 79 022 020 021 022
043478 VARRONE RAMONA IRMA AILIN 012 4 72 013 013
005904 ALTHABEGOITI GLADYS MABEL 019 24 61 020 020
004607 CERNA ORLANDO MAXIMO 023 30 86 025 024 025
006035 MARIN LUIS FERNANDO 018 17 63 019 019
006608 BUSTOS HECTOR 018 17 88 019 019
006431 DE LA COSTA ISABEL INES 018 22 88 019 019
004717 LEIVA SARITA 021 24 68 022 022
004804 MASTROCOLA GRACIELA HAYDEE 021 25 80 023 022 023
006578 RIVAS EUGENIO OMAR 018 17 72 019 019
005487 LOPEZ ALBERTO 019 21 80 020 020
004873 SEPULVEDA EUDORINDO DEL CARMEN 022 25 67 024 023 024
006654 VASQUEZ GONZALEZ NADIA IRIS 018 7 78 019 019
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D E C R E T O Nº1 5 8 8
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10497-M-09, originado en la Nota Nº 119/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas la

formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Subsecretaría Legal y Técnica -Secretaría de Gobierno-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se aprobaron

los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y No

Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la Junta

de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 587/09, la Dirección de Personal, con la intervención de la

Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los medios

necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma legal con las

previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del señor

Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría Legal y Técnica -Secretaría de

Gobierno-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el

Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 587/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño Laboral

2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría Legal y Técnica -Secretaría de Gobierno-, que se detalla

en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de Personal- Dirección

Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los

casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº
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587/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el Expediente

OE Nº 10497-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno; y de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de Documentación

e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

MANSILLA

YANES.-
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ANEXO I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría
otorgada Cat. Marzo Cat.

Octubre
Cat.

Enero/10
005477 VIDAL JORGE 019 21 95 020 020
007077 AGUERO JUAN JORGE 019 14 93 020 020
007301 MIRANDA OSCAR ALBERTO 018 13 84 019 019
006811 ROMERO ANTONIO OMAR 019 14 83 020 020
006738 VIVANCO MARCOS ANTONIO 019 15 82 020 020
005899 GUERREIRO ROXANA ALICIA 019 18 81 020 020
043765 ROVIRA ANDREA DANIELA 012 3 80 013 013
005641 OTERO PATRICIO JAVIER 019 21 79 020 020
006636 JARAMILLO ALVAREZ MYRIAM LUZ 019 16 78 020 020
004446 PAILACURA BRAULIO 020 27 78 022 021 022
006116 SOSA SANDRA LEONOR 019 17 77 020 020
004762 SPICCIA MIGUEL ALBERTO 019 25 76 021 020 021
006098 ESCOBAR MARCOS ORLANDO 018 17 76 019 019
000923 SEPULVEDA JOSE LUIS 021 32 75 024 022 023 024
005259 AÑIGUAL JOSE DOMINGO 019 22 75 020 020
006901 CID PACHECO PEDRO ELIACER 019 14 75 020 020
006729 GORDILLO JUAN ANTONIO 019 16 75 020 020
005949 HERRERA MARIO CARLOS 019 18 75 020 020
005905 CID ACUÑA MABEL ABELINA 018 18 74 019 019
006048 LEIVA RAMON 019 17 74 020 020
006004 SOTO BLANCA AMELIA 019 17 74 020 020
005543 BARRERA SANDRA VIVIANA 020 21 73 021 021
043194 COFRE ROSANA ALICIA 012 3 72 013 013
042870 HUINCAMAN ROXANA 012 5 72 013 013
005874 GARRIDO DORA OFELIA 019 19 69 020 020
006547 ALVARADO ANA ELISABETH 018 16 68 019 019
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006183 FUENTES LIRIA 018 17 66 019 019
043860 SAID PALLADINO FERNANDO

ALBERTO
012 2 64 013 013

043241 BARAONA MARIELA DEL CARMEN 012 4 64 013 013
005542 FUENTES RUBEN 019 21 63 020 020
007081 MENDEZ JUAN DE DIOS 019 14 63 020 020
006881 RODRIGUEZ HORACIO SIMON 019 14 62 020 020
006720 STAGNARO JUAN CARLOS 019 17 61 020 020
006942 PEREZ CRISTIAN NELSON 019 14 61 020 020
043376 RIOS AGUILERA VIRGINIA DEL

CARMEN
012 4 59 013 013

006914 MORALES CARLOS JESUS 019 14 59 020 020
006777 JARA MARIO CESAR 019 15 58 020 020
004964 VILLABLANCA SERGIO OSCAR 019 24 58 020 020
006100 ROLDAN ROSA ANA 019 17 58 020 020
006722 NAHUEL MIGUEL OSCAR 018 17 57 019 019
043121 VORTISCH JUAN CARLOS 012 5 57 013 013
006829 DOMINGUEZ JORGE ALBERTO 019 14 56 020 020
006491 SEPULVEDA EVANGELINA 019 17 56 020 020
043373 MONZALVEZ ANDREA KARINA 012 4 52 013 013
005665 NOVERO SANDRA MARIA 019 21 52 020 020
006089 SAN MARTIN LUIS ALBERTO 019 17 51 020 020
005759 BALDA SUSANA BEATRIZ 018 19 51 019 019
005873 MEZA ASME FELICIANO 019 19 51 020 020
005152 ZUÑIGA JUAN IGNACIO 019 23 51 020 020
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D E C R E T O Nº1 5 8 9
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 9854-M-09, originado en la Nota Nº 108/09 de la

Dirección Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y

Salidas la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en

el ámbito de la Subsecretaría General -Secretaría de Gobierno-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios

Vinculantes y No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y

los Formularios mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no

presentaron reclamo ante la Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 515/09, la Dirección de Personal, con la

intervención de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos

Humanos arbitre los medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la

confección de la norma legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno

del señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral

2008, correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría General -Secretaría
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de Gobierno-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo

estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 515/09 de la Dirección de

Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría General -Secretaría de Gobierno-, que

se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de

Personal- Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01

de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº
0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 515/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal-

a desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 9854-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales

correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno; y de

Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

MANSILLA

YANES.-
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE GOBIERNO
SECRETARÍA GENERAL

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat.
Octubre

Cat.
Enero/10

042790 MELIN HECTOR OMAR 012 4 100 013 013
005700 CHOIMAN MARIA CRISTINA 019 22 92 020 020
005915 TAPIA ADELA AMANDA 019 18 92 020 020
043188 CARRASCO RODRIGUEZ ADOLFO

ERWIN
018 3 92 019 019

006984 RODRIGUEZ OLGA BEATRIZ 018 24 90 019 019
000898 PEREZ OSCAR ORLANDO 020 33 88 023 021 022 023
004976 PANGUILEF HECTOR LUIS 019 24 88 020 020
006137 RAMIREZ ALEJANDRA BEATRIZ 019 17 88 020 020
006644 VERA NESTOR FABIAN 019 16 88 020 020
043154 BOCCALERI ALICIA BEATRIZ 012 5 88 013 013
004652 GUTIERREZ EMILIO RICARDO 019 26 88 021 020 021
006507 SEGURA ANALIS 019 17 88 020 020
043430 VILCHEZ RAUL ALEJANDRO 018 3 88 019 019
043356 CHURRARIN OSCAR SERGIO 018 3 84 019 019
043661 CASTRO MUÑOZ INGRID LORETO 018 3 84 019 019
005952 BENAVIDEZ SANDRA 019 17 82 020 020
004349 MORALES JUAN ALBERTO 020 30 82 023 021 022 023
005892 FUENTES DARIO 019 18 80 020 020
005851 ROCHA MARCELO ARIEL 019 20 80 020 020
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041647 BEÑALDO JORGE LUIS 018 10 80 019 019
006609 CARTES JOSE MARIA 019 19 79 020 020
004923 YAÑEZ YAÑEZ MIGUEL FERNANDO 019 25 78 021 020 021
005998 GALAN DIANA MARIA 019 17 78 020 020
043852 PONCE SANDRA BEATRIZ 018 2 77 019 019
043639 MIEVILLE ROMINA BELEN 018 3 75 019 019
043105 GUTIERREZ CESAR HUMBERTO 018 6 72 019 019
Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat.

Octubre
Cat.

Enero/10
005656 MANRIQUE TERESA MARTA 019 21 72 020 020
042391 BERMEJO ANDRES EDUARDO 012 9 71 013 013
006131 SAMBRIN CARLOS DANIEL 018 17 71 019 019
006803 RAMIREZ SUSANA ETELVINA 018 14 71 019 019
006527 MORENO SILVANA ANDREA 019 17 69 020 020
006875 FUENTES MOISES 019 14 69 020 020
006724 VILTE MARCOS 018 17 68 019 019
006140 HAEDO MARCELO ALEJANDRO 019 17 68 020 020
006156 RIOSECO CARLOS ALBERTO 019 17 68 020 020
005870 VALENZUELA SARA DELMIR 019 19 68 020 020
006913 PAILACURA GERVASIO SEGUNDO 018 14 67 019 019
007403 FERNANDEZ MARCELO PABLO 012 11 66 014 013 014
006915 PARRA JAIME ENRIQUE 019 14 66 020 020
006025 SOSA ALFREDO ARGENTINO 019 17 63 020 020
006905 MONSALVE GUSTAVO 019 14 63 020 020
005815 MUÑOZ JOSE CEFERINO 019 19 62 020 020
006605 ANDRADE ALFREDO ANGEL 019 17 61 020 020
006643 MARTI CLAUDIO GUSTAVO 018 19 60 019 019
005190 HUENUQUIR JUAN RAMON 019 22 58 020 020
005253 ACUÑA ALBERTO 019 22 57 020 020
005643 PEREZ JOSE IGNACIO 019 21 57 020 020
005257 MONTENEGRO DANIEL WALTER 019 22 55 020 020
006912 ARRIEGADA OMAR JOSE 019 14 55 020 020
006859 ESCOBAR SANDRO ENRIQUE 019 14 55 020 020
006922 ESCUDERO JAVIER RAMON 019 14 55 020 020
006846 SOLIS CEFERINO ALBERTO 019 14 55 020 020
006349 REUQUE SEGUNDO TEOFILO 019 18 54 020 020
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D E C R E T O Nº 1 5 9 0
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10730-M-09, originado en la Nota Nº 122/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Subsecretaría de Obras Públicas -Secretaría de Coordinación e Infraestructura-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 603/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,
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correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría de Obras Públicas -Secretaría de

Coordinación e Infraestructura-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de

acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 603/09 de la Dirección de

Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría de Obras Públicas -Secretaría de

Coordinación e Infraestructura-, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al

Personal -Dirección de Personal- Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en

forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el

Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 603/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal

de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 10730-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación e

Infraestructura; y de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

GAMARRA

YANES.-



26
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1749 (ANEXO)
18 DE DICIEMBRE DE 2009

ANEXO I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría
otorgada Cat. Marzo Cat.

Octubre
Cat.

Enero/10
005807 VALENZUELA JUAN CARLOS 018 19 88 019 019
004937 FERNANDEZ JULIO ARGENTINO 021 32 88 024 022 023 024
007871 FLORES SUSANA ISABEL 012 3 88 013 013
006807 ESPINOSA OSCAR ANGEL 019 14 83 020 020
004973 FONSECA CARLOS ANTONIO 023 24 79 024 024
006111 FLORES JOSE ALEJANDRO 019 17 76 020 020
006556 JARA LUIS ALEJANDRO 019 16 74 020 020
006555 UMANZOR SALAZAR JULIAN AGUSTIN 019 16 73 020 020
004823 MONTENEGRO RUBEN JESUS 020 29 69 022 021 022
006808 ABRAHAM VICTOR HUGO 019 15 67 020 020
007496 GARCIA MANUEL ANGEL 018 9 66 019 019
004929 KERMEN WALTER WILLIAMS 023 24 63 024 024
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D E C R E T O Nº1 5 9 1
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10495-M-09, originado en la Nota Nº 117/09 de la Dirección Municipal de

Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas la

formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la Secretaría de

Desarrollo Local;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se aprobaron los

parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y No Vinculantes a aplicar;

el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios mencionados, en original,

correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 582/09, la Dirección de Personal, con la intervención de la

Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los medios

necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma legal con las

previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del señor

Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Secretaría de Desarrollo Local, detalladas en el ANEXO I,
que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe

Nº 582/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-



28
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1749 (ANEXO)
18 DE DICIEMBRE DE 2009

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008, a

los agentes dependientes de la Secretaría de Desarrollo Local, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al

Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de Personal- Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las

mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el

Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 582/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a desglosar los

Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el Expediente OE Nº 10495-M-09, a fin

de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía; y de Desarrollo Local.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de Documentación e

Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES

CHANETON.-
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ANEXO I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría
otorgada Cat. Marzo Cat.

Octubre
004935 SOTO ROSA ESTER 022 24 100 023 023
007068 ARANCIBIA LILIANA 018 15 92 019 019
005839 VILLARO HECTOR OMAR 023 28 88 025 024 025
004726 GUTIERREZ LILIAN CAROL 021 25 85 023 022 023
042797 PONCE MARTHA NOEMI 012 4 84 013 013
006641 VIVANCO ADA ROSA 018 16 81 019 019
006095 ROY VIVIAN MARIELA EMILCE 019 17 80 020 020
043838 CANALE BEATRIZ 012 2 75 013 013
042677 FRANCHI SIERRA PAOLA STEFANIA 012 5 72 013 013
043752 SUAYA MARIA SOLEDAD 012 3 69 013 013
005830 PALMA TERESA LUBINA 018 19 66 019 019
005982 SEPULVEDA SERGIO 019 17 63 020 020
007059 HERNANDEZ MARIA EVA 018 14 57 019 019
007031 CONTRERAS INZUNZA CLAUDIA MARCELA 018 14 55 019 019
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D E C R E T O Nº1 5 9 2
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10493-M-09, originado en la Nota Nº 115/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Subsecretaría de Gestión Urbana -Secretaría de Desarrollo Local-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 602/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,
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correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría de Gestión Urbana -Secretaría de

Desarrollo Local-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo

estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 602/09 de la Dirección de Personal -

Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría de Gestión Urbana -Secretaría de Desarrollo

Local-, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de

Personal- Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de

marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo

solicitado por Informe Nº 602/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 10493-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía; y de Desarrollo

Local.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES

CHANETON.-
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DESARROLLO LOCAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN URBANA

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat.
Octubre

Cat.
Enero/10

007050 CALABRANO ANA NOLFA 018 14 92 019 019
006708 AGUILERA NORMA BEATRIZ 018 17 88 019 019
006352 HUINCAMAN ANGEL GUSTAVO 018 18 87 019 019
006718 ESTOVAR ANGELICA VIVIANA 018 16 84 019 019
005164 PEREZ CESAR MIGUEL 019 23 82 020 020
005701 BAEZA SILVIA DEL ROSARIO 019 21 79 020 020
004901 PINTOS ANTONIO ALEJANDRO 019 24 78 020 020
005320 SOTO BLANCA ISABEL 019 22 78 020 020
004783 SEPULVEDA ESPINOZA JOSE

RAUL
022 26 77 024 023 024

006069 GACITUA ARMANDO SMIDT 018 17 74 019 019
004159 SANCHEZ VITALINA 021 30 72 024 022 023 024
004903 CORNEJO JORGE WALTER 020 24 72 021 021
006163 SOLANO MARCELO 018 17 71 019 019
006632 CAMPOS DENISE MARIA EDITH 018 16 70 019 019
004902 JARA ANTONIO 019 23 69 020 020
007013 SAEZ JOSE DEL CARMEN 018 14 63 019 019
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D E C R E T O Nº1 5 9 3
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10494-M-09, originado en la Nota Nº 116/09 de la

Dirección Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma solicita a la Dirección Mesa General de Entradas

y Salidas la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas

en el ámbito de la Secretaría de Servicios Urbanos;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual

se aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios

Vinculantes y No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje

respectivo y los Formularios mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados

que no presentaron reclamo ante la Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 583/09, la Dirección de Personal, con la

intervención de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de

Recursos Humanos arbitre los medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho

proceda a la confección de la norma legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto

bueno del señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus

efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
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D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Secretaría de Servicios

Urbanos, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo

estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 583/09 de la Dirección de

Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de

Desempeño Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Secretaría de Servicios Urbanos, que

se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de

Personal - Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al

01 de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº
0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 583/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al

Personal- a desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que

obran en el Expediente OE Nº 10494-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos

Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía; y de

Servicios Urbanos.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES

ROCA.-
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARIA DE SERVICIOS URBANOS

Legajo Apellido y NombreS Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat. Octubre Cat. Enero/10
004487 EPIFANI JUAN CARLOS 019 29 88 022 020 021 022
005667 GATICA RAMON ARIEL 020 21 85 021 021
006486 FERNANDEZ SANDRA BEATRIZ 018 16 85 019 019
006493 RATTO LUIS 019 17 85 020 020
004819 QUEUPAN JOSE ROBERTO 019 25 83 021 020 021
006533 ZUÑIGA JORGE IVAN 019 16 82 020 020
042575 SOLER RODRIGO ARIEL 012 8 82 013 013
006050 MARIN RODOLFO JOSE 019 17 80 020 020
006593 PERRI JUAN ALBERTO 021 16 72 022 022
005315 CATRIFOL ALEJANDRA ELIZABETH 019 22 71 020 020
007766 FLORES SERGIO MARCELO 018 10 69 019 019
043511 MASCHIO CRISTIAN ISAAC 018 4 53 019 019
006519 CHANDIA MIRTA ALICIA 018 16 50 019 019
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D E C R E T O Nº1 5 9 4
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10492-M-09, originado en la Nota Nº 114/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Subsecretaría de Cultura-Secretaría de Cultura-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 586/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,
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correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría de Cultura -Secretaría de Cultura-

, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto

Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 586/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría de Cultura -Secretaría de Cultura-, que se

detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de Personal-

Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de

2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado

por Informe Nº 586/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 10492-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía a cargo de la

Secretaría de Cultura.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES.-
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ANEXO I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE CULTURA
SUBSECRETARÍA DE CULTURA

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría
otorgada Cat. Marzo Cat.

Octubre
Cat.

Enero/10
004478 ECHEGARAY ANGEL GERARDO 020 29 92 023 021 022 023
004779 GUTIERREZ GJURINOVIC PEDRO ALBERTO 019 25 88 021 020 021
006744 RODRIGUEZ MARIA PLACERES 018 16 85 019 019
007019 GUANQUE JORGE ADOLFO 018 28 84 019 019
042600 DE LA FUENTE FERNANDO GABRIEL 012 5 83 013 013
005666 CALDERON JULIA TERESA 019 21 83 020 020
007000 PUEL PEDRO ANIBAL 018 14 82 019 019
007029 DIAZ IRMA CECILIA 018 14 81 019 019
043132 RODRIGUEZ GABRIEL PABLO 015 5 81 016 016
005369 MONSALVE GONZALEZ AURELIO ENRIQUE 022 22 80 023 023
006998 MONTIEL PICHUNTRU EDUARDO JUAN 018 14 79 019 019
004780 GUTIERREZ GJURINOVIC CARLOS

ROBERTO
019 25 77 021 020 021

006957 RAMIREZ ANGEL ANTONIO 018 14 77 019 019
007739 ZUÑIGA ELIO OSVALDO. 012 9 76 013 013
005699 FUNARI PEÑA LILIANA ELIZABETH 019 21 74 020 020
006125 TORO SUSANA IVANA 019 18 73 020 020
006604 ALANIZ NESTOR 018 17 71 019 019
043175 MILLAIN GUSTAVO ARIEL 012 5 71 013 013
006682 PUEL LUCIA 018 17 71 019 019
007037 ALTUNA GUSTAVO RICARDO 019 15 70 020 020
006994 CATRILEF ELADIO JOSE 018 14 70 019 019
006820 CHANDIA EGIDIO 018 14 70 019 019
004655 PALOMO LUIS ALBERTO 024 26 69 025 024 025
007085 ZUÑIGA MIGUEL ANGEL 018 14 69 019 019
005649 VEGA LILIANA AMELIA 020 20 65 021 021
007072 LEON PABLO DANIEL 019 14 58 020 020
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D E C R E T O Nº 1 5 9 5
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 9849-M-09, originado en la Nota Nº 110/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Secretaría de Cultura;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 585/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:
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Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Secretaría de Cultura, detalladas en el ANEXO I,
que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado

por Informe Nº 585/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Secretaría de Cultura, que se detalla en el ANEXO I,
autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de Personal- Dirección Municipal de

Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los casos que

corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 585/09 de

la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 9849-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía a cargo de la

Secretaría de Cultura.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES.-
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE CULTURA

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat.
Octubre

Cat.
Enero/10

043854 JAROSLAVSKY VERONICA 015 2 89 016 016
043498 SALATIC LUCAS GERMAN 012 4 88 013 013
043164 VAZQUEZ MATIAS REYNALDO 012 5 88 013 013
042844 FERNANDEZ NESTOR IGNACIO 018 7 84 019 019
006381 GONZALEZ BEATRIZ GALICIA 019 30 84 022 020 021 022
005867 LEON RIOS LIDIA HAYDEE 018 19 84 019 019
006686 CALFULA ESTHER CELINDA 019 17 81 020 020
043090 CASTRO GABRIEL ANGEL 018 4 81 019 019
005802 QUINTEROS CARLOS ALBERTO 019 20 81 020 020
006387 MORALES SUSANA BEATRIZ 019 22 79 020 020
006697 PILQUIÑAN HERMINDA 018 17 79 019 019
042350 MASSO NORBERTO DANIEL 012 9 77 013 013
006673 MALDONADO NELSON RAUL 018 17 77 019 019
006684 CASTRO HAYDEE 018 17 75 019 019
005588 PAINEVILU GABRIELA 019 21 74 020 020
005233 VEGA LUIS RODOLFO 021 23 72 022 022
005827 VILCHES HORTENCIA MARGARITA 019 19 72 020 020
043305 ESCODA HUALA JORGE ALBERTO 012 5 71 013 013
006385 MARTINEZ JUAN EULOGIO 019 34 71 022 020 021 022
006705 MARIPAN MARIA CRISTINA 018 17 70 019 019
007053 PABE JOSE DANIEL 018 15 70 019 019
041506 VARGAS MARIA TERESA 012 13 70 015 013 014 015
Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat.

Octubre
Cat.

Enero/10
007036 MORENO CARINA PAOLA 018 15 69 019 019
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006389 SAEZ BELLA 018 18 68 019 019
043243 BERGALLO ISIS MAITEN PAZ 012 3 66 013 013
006943 MUCCIO FABIO EZEQUIEL 018 15 66 019 019
043702 DIEZ BRENDA CHANTAL 012 3 65 013 013
043883 FARIAS RICARDO NICOLAS 012 2 76 013 013
005558 RIQUELME MARISA ELIZABETH 021 21 64 022 022
007051 RODRIGUEZ CLARA LUZ 018 14 64 019 019
042249 GARCIA OSVALDO HECTOR 012 8 63 013 013
043434 FERRER PAOLA FERNANDA 018 4 62 019 019
004594 IBAÑEZ GILDA GRACIELA 020 28 60 022 021 022
041834 LUCUMAN ANA MARIA 012 11 60 014 013 014
005397 BASES CARLOS VICENTE 019 22 51 020 020
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D E C R E T O Nº1 5 9 6
NEUQUÉN, O4 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 9850-M-09, originado en la Nota Nº 109/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Subsecretaría de Relaciones Institucionales -Secretaría de Cultura-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 513/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría de Relaciones Institucionales -
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Secretaría de Cultura-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo

estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 513/09 de la Dirección de Personal -

Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales -Secretaría de

Cultura-, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección

de Personal- Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de

marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo

solicitado por Informe Nº 513/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 9850-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía a cargo de la

Secretaría de Cultura.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES.-
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ANEXO I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTUCIONALES
SECRETARÍA CULTURA

Legajo Apellido y Nombre Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría
otorgada Cat. Marzo

042423 LOPEZ ARISTIDES HORACIO 012 6 84 013 13
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D E C R E T O Nº 1 5 9 7
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 9848-M-09, originado en la Nota Nº 111/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Secretaría de Desarrollo Social;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 516/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Secretaría de Desarrollo Social, detalladas en el
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ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a

lo solicitado por Informe Nº 516/09 de la Dirección de Personal Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, que se detalla en el

ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal - Dirección de Personal - Dirección

Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los

casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº
516/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 9848-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía; y de Desarrollo

Social.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES

BALDO.-
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

Legajo Apellido y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría
otorgada Cat. Marzo

043589 GARCIA MARIA EUGENIA 012 3 100 013 013
043734 ALVAREZ MARISA DEL CARMEN 012 3 89 013 013
042508 PONCE EDGAR MAURO 012 7 88 013 013
006749 ARTAZA ANGELA FLORENTINA 018 17 83 019 019
005314 ROMERO LUISA OLGA 019 22 73 020 020
042812 AMBROSETTI EMANUEL

ALFREDO
012 3 71 013 013

007737 HONORIO WALTER ARIEL 012 9 68 013 013
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D E C R E T O Nº1 5 9 8
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10875-M-09, originado en la Nota Nº 124/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Subsecretaría de Desarrollo Social -Secretaría de Desarrollo Social-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 605/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,
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correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría de Desarrollo Social -Secretaría
de Desarrollo Social-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo

estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 605/09 de la Dirección de Personal -

Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría de Desarrollo Social -Secretaría de

Desarrollo Social-, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal

-Dirección de Personal - Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma

retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto

Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 605/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 10875-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía; y de Desarrollo

Social.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES

BALDO.-
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ANEXO I
EVALUACIÓN DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría
otorgada

Cat. Marzo Cat. Octubre Cat. Enero/10

043165 MONTESINO MARIA LAURA 012 5 95 013 013
042791 MENDEZ MARCELA ALEJANDRA 012 5 93 013 013
005877 GARCIA MARISA ALEJANDRA 018 19 92 019 019
005601 MAYORGA NORMA ISABEL 019 21 90 020 020
007083 PONCE ALEJANDRA LEONOR 018 14 88 019 019
042803 ALTABELAPIS MIRTA GLADYS 012 7 88 013 013
042928 PARRA PEDRO RODOLFO 012 6 88 013 013
004966 SEPULVEDA GUILLERMO ORLANDO 022 30 88 024 022 023 024
043077 MILLABIL PATRICIA 012 6 88 013 013
007344 QUINTANA ANAHI BEATRIZ 012 10 88 013 013
043174 CIFUENTES ADRIANA SILVIA 012 5 88 013 013
043836 CORZO MARIA DEL CARMEN 012 02 87 013 013
043217 MARIN ANA LUISA 012 2 86 013 013
007302 PADILLA MANUEL ORLANDO 012 12 85 014 013 014
006083 RAMIREZ VICTOR HUGO 019 17 84 020 020
043008 SEGESSO ALBERTO JORGE 012 6 84 013 013
005764 MATUS RAUL EMILIO 019 20 84 020 020
006170 BONFANTI NIDIA ROSA 018 17 84 019 019
006706 LEIVA ISABEL VIVIANA 018 17 84 019 019
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005132 SOAZO ROSA ELENA 020 23 84 021 021
004927 LEIVA MARIA CRISTINA 019 24 82 020 020
006031 MARTINEZ MATILDE 018 17 82 019 019
006701 BONET ALICIA BEATRIZ 018 23 82 019 019
007001 BENEGAS NOEMI YOLANDA 018 16 80 019 019
Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría

otorgada
Cat. Marzo Cat. Octubre Cat.

Enero/10
043000 QUIROGA JUAN JOSE 012 6 80 013 013
043173 CABEZAS MARIA DE LOS ANGELES 012 5 80 013 013
043410 HERRERA DURAN MARIA TERESA 012 3 80 013 013
042989 MONTESINO ALBERTO 012 10 79 013 013
043224 MUÑOZ ISLA ROSA MARIA 012 3 79 013 013
043524 BADE ANA NELIDA 012 4 77 013 013
043911 FERREYRA NORA ROSA 012 2 75 013 013
043354 VASQUEZ SILVIA LILIANA 012 4 73 013 013
043596 HERNANDEZ SUSANA ANDREA 012 2 73 013 013
007463 CALAMANDREI CELIA YOLANDA 012 8 72 013 013
005989 LOPEZ MARIA PATRICIA 019 17 72 020 020
005229 COLOMBINO CECILIA ALEJANDRA 019 23 72 020 020
007180 BAIGORRIA ROBERTO EULOGIO 012 13 71 015 013 014 015
006685 CONCHA PAREDES GEORGINA 018 17 70 019 019
007341 DIAZ MUÑOZ MONICA SALOME 018 13 70 019 019
042230 FARIAS RIVAS ISABEL CATALINA 012 7 70 013 013
043662 ROMERO SEPULVEDA GLADYS INES 012 3 70 013 013
007408 CIDES NORA BEATRIZ 012 12 69 014 013 014
042945 SAN ANDRES STELLA MARIS 012 6 69 013 013
043495 LEIVA VALDEBENITO MARGARITA DEL CAR 012 4 68 013 013
043168 COPLO VIRGINIA ALEJANDRA 012 5 68 013 013
006619 SEPULVEDA MONICA HAYDEE 018 17 68 019 019
006505 SOSA ROBERTO ANGEL 019 17 68 020 020
005437 CERDA MARIA ANABEL 019 22 67 020 020
006715 RAYEL ESTHER CARMELITA 018 16 66 019 019
006606 FIGUEROA DOMINGA 018 17 66 019 019
006406 ALFARO ANGEL VICTOR 020 27 65 022 021 022
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043834 ALVARADO JOSE ANTONIO 012 03 63 013 013
006694 ALOCILLA MARINA ANTONIA 018 17 62 019 019
006696 VILLAFAÑE CRISTINA ESTER 018 17 60 019 019
043163 GONZALEZ FABIOLA ELIZABETH 012 5 59 013 013
043317 ALVAREZ EDUARDO RAMON 012 5 58 013 013
043827 RIVAS ALVAREZ LEDDA ANDREA 012 03 55 013 013
007043 ARIAS LUJAN MERCEDES 018 14 52 019 019
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D E C R E T O Nº 1 5 9 9
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 9851-M-09, originado en la Nota Nº 107/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Secretaría de Derechos Humanos y Sociales;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 512/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Secretaría de Derechos Humanos y Sociales,



55
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1749 (ANEXO)
18 DE DICIEMBRE DE 2009

detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto

Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 512/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Secretaría de Derechos Humanos y Sociales, que se detalla

en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de Personal- Dirección

Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los

casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº
512/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 9851-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía; y de Desarrollo

Social a cargo de la Secretaría de Derechos Humanos y Sociales.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES

BALDO.-
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES

Legajo Apellido y Nombre Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoria
otorgada Cat. Marzo

005562 BAEZA SERGIO DANIEL 020 21 57 021 021
006700 FERNANDEZ PATRICIA BEATRIZ 018 17 58 019 019
005195 MARIÑO ROBERTO ANGEL 019 23 74 020 020
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DECRETO Nº1 6 0 0
NEUQUÉN, 04 DIC 2009

V I S T O :

El Expediente OE N° 9855-M-09, originado en la Nota N° 104/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Administración Municipal de Ingresos Públicos-Secretaría de Economía-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto N° 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes

y No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe N° 514/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/n°, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A

Artículo 1°) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Administración Municipal de Ingresos Públicos –
Secretaría de Economía-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo
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estipulado en el Decreto N° 0975/09 y a lo solicitado por Informe N° 514/09 de la Dirección de Personal -

Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2°) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Administración Municipal de Ingresos Públicos -Secretaría
de Economía-, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -

Dirección de Personal- Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma

retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto

N° 0975/09 y a lo solicitado por Informe N° 514/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 3°) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE N° 9855-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes. -

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía.-

Artículo 5°) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente.

FDO) FARIZANO
YANES.-
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ANEXO I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE ECONOMÍA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoria
otorgada Cat. Marzo

042607 BARRA MARISOL YAQUELIN 012 3 79 013 013
005655 DELVAS JUAN CARLOS 019 21 74 020 020
006535 LEIVA NANCY BEATRIZ 018 16 72 019 019
042616 OÑATE MABEL ALICIA 012 8 67 013 013
005920 CASTILLO VIOLETA DEL CARMEN 018 19 66 019 019
005925 ROJAS HERNAN ARMANDO 019 19 63 020 020
005921 IZCO HUGO FELIX 019 19 63 020 020
043817 RODRIGUEZ RIVEROS JAVIER

ALEJANDRO 012 3 59 013 013
005941 ACUÑA NORA MABEL 019 18 51 020 020
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D E C R E T O Nº1 6 2 8
NEUQUÉN, 10 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10498-M-09, originado en la Nota Nº 120/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Subsecretaría de Hacienda -Secretaría de Economía-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 623/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,
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correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría de Hacienda -Secretaría de

Economía-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en

el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 623/09 de la Dirección de Personal -Dirección

Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría de Hacienda -Secretaría de Economía-, que

se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de Personal-

Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de

2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado

por Informe Nº 623/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 10498-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES.-
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA

Legajo Apellido y Nombre Cat.Rev. Antig. Puntaje Cat.Recibe Cat. Marzo Cat. Octubre Cat. Enero/10
005582 MEZA ZULEMA DEL CARMEN 019 21 98 020 020
004336 LAGOS JUAN BAUTISTA 019 29 88 022 020 021 022
006057 ALONSO MILTON OSCAR HORACIO 018 26 88 019 019
042801 SALAZAR JUAN JUVENAL 012 7 88 013 013
004815 SALAS MANUEL ENRIQUE 019 25 85 021 020 021
007740 SCHMIDT JERIA DELIA SUSANA 012 9 85 013 013
004658 CASTRO ANTONIO RAFAEL 019 26 83 021 020 021
005957 SILVA DANIEL 019 17 83 020 020
042827 POBLETE MARIA CRISTINA 012 3 83 013 013
006959 TORRES ADOLFO FABIAN 018 19 80 019 019
042763 ACUÑA JULIO CESAR 012 7 80 013 013
004605 JAQUES MIRTA 023 33 79 025 024 025
005370 KRAIESKI MARIA MAGDALENA 020 22 78 021 021
006764 TRONCOSO MARIA ALEJANDRA 018 15 77 019 019
042969 CASTILLO GUSTAVO RICARDO 012 5 75 013 013
004551 INOSTROZA OMAR 021 28 74 024 022 023 024
005691 MEZA JORGE 019 21 74 020 020
006394 ROMERO DANIEL OSCAR 019 21 74 020 020
004512 SCARDAPANE ARMANDO ALBERTO 022 34 72 025 023 024 025
005694 JARA ARTURO ROBERTO 023 21 72 024 024
007852 ARTIGAS NATALIA ANALIA PAOLA 012 5 72 013 013
005745 GIMENEZ PABLO JOSE 019 20 71 020 020
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006399 CARIMAN JOSE ALCIDES 019 25 71 021 020 021
006427 GONZALEZ RICARDO CEFERINO 019 21 71 020 020
005490 GONZALEZ ALDO DENNIS 019 21 70 020 020
005114 GUERRERO OSCAR NESTOR 021 24 69 022 022
007399 DOMINGUEZ ALMARAZ MARCOS

ANDRES
012 10 69 013 013

042335 LOPRESTI OSVALDO RICHARD 012 7 69 013 013
005552 ANDIA EDUARDO 019 25 65 021 020 021
007006 ITURRA PEDRO SEGUNDO 018 14 64 019 019
007716 TORRES FABIAN EDUARDO 012 9 64 013 013
042329 OLMOS JOSE GUSTAVO 012 9 64 013 013
004612 GONZALEZ CRISTOBAL ALEJANDRO 018 23 63 019 019
004931 GONZALEZ ROBERTO ENRIQUE 019 24 63 020 020
006055 PREGOT JOSE EMETERIO 018 17 63 019 019
007311 SAMBRIN NESTOR JORGE 018 13 63 019 019
004796 JARA FELIDOR ADOLFO 019 25 59 020 020
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D E C R E T O Nº1 6 2 9
NEUQUÉN, 10 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 11594-M-09, originado en la Nota Nº 129/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Unidad de Desconcentración Municipal -Secretaría de Servicios Urbanos-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 629/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Unidad de Desconcentración Municipal -

Secretaría de Servicios Urbanos-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de
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acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 629/09 de la Dirección de

Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Unidad de Desconcentración Municipal -Secretaría de

Servicios Urbanos-, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -

Dirección de Personal - Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma

retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto

Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 629/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 11594-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía; y de Servicios

Urbanos.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES

ROCA.-
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ANEXO I
VALUACIÓN DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS
UNIDAD DE DESCONCENTRACIÓN MUNICIPAL

Legajo Apellido y Nombre Cat.Rev. Antig. Puntaje Categoria otorgada Cat. Marzo Cat. Octubre Cat. Enero/10
005980 SOTO JOSE DANIEL 019 18 97 020 020
042724 MUSTAFA GILBERTO AMADO 018 7 92 019 019
006403 FERRADA RIGOBERTO 020 27 92 022 021 022
043560 LOPEZ ARIEL EDUARDO 018 3 92 019 019
005775 CARRIZO EMILIO RAUL 019 20 88 020 020
006060 COFRE ROBERTO FABIAN 019 17 88 020 020
005180 COFRE ROLANDO ADRIAN 019 23 88 020 020
006149 GATICA LUIS OMAR 019 17 88 020 020
005599 PINO LUIS JORGE 019 20 88 020 020
004574 RODRIGUEZ JUAN CARLOS 019 28 88 022 020 021 022
043562 SANTIBAÑEZ ADOLFO 018 3 88 019 019
005466 BAEZ NERI RUBEN 019 21 88 020 020
006821 BARROS JUAN CARLOS 018 14 88 019 019
042135 CURIPE JOSE ARTURO 018 10 88 019 019
006073 PAILACURA ALBERTO 019 17 88 020 020
004818 TAMBORINDEGUI RUBEN GERARDO 021 25 88 023 022 023
042411 VILCAVIL LUIS 012 8 88 013 013
043072 GARCIA WALTER GABRIEL 018 5 88 019 019
004568 MARTIN JUAN ALBERTO 020 28 88 023 021 022 023
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042996 PEÑA HECTOR FABIAN 012 6 88 013 013
004980 VEGA JESUS 022 24 88 023 023
006918 FUENTES HERALDO 018 14 86 019 019
006842 PERALTA JOSE MARCELO 019 14 86 020 020
004575 PETTIGEAN JORGE VICTOR 020 28 86 023 021 022 023
006907 RODRIGUEZ SAMUEL PEDRO 019 14 86 020 020
006862 SANCHEZ JORGE MANUEL 019 14 86 020 020
006139 TITTON NELIDA SILVIA 019 17 86 020 020
006732 CIRER ELISA 018 17 85 019 019
006923 LAGOS HORACIO DAVID 019 14 85 020 020
004444 RODRIGUEZ GABRIEL 022 29 85 025 023 024 025
006155 GALDEANO JOSE RAMON 018 17 84 019 019
005178 GODOY JELDRES ALFREDO 022 29 84 025 023 024 025
005945 PETROVISCH LENDNER LASSCH 019 18 84 020 020
007183 ANTUAL MARIA DE LOS ANGELES 012 13 84 015 013 014 015
004485 LOPEZ RODOLFO 021 29 84 024 022 023 024
004867 CORIA ABEL 019 25 83 021 020 021
006625 VILLEGAS VICTOR PABLO 019 16 83 020 020
043521 RAMOS DARDO RUBEN 012 4 83 013 013
004581 SILVA JOSE LUIS 019 28 82 022 020 021 022
004634 GRILLO ELIAS ROBERTO 019 26 82 021 020 021
006154 MARTINEZ MIGUEL ANGEL 019 17 82 020 020
006346 MORA GONZALEZ LUIS ALFREDO 019 18 81 020 020
006885 CORNEJO FIDEL OMAR 019 14 81 020 020
043730 GARCIA EMILIO JOSE 012 3 80 013 013
006402 MORALES RAUL DEL CARMEN 020 28 80 023 021 022 023
006400 SEPULVEDA DOMINGO ALBERTO 020 33 80 023 021 022 023
042142 CRIBAN EUSEBIO CRISTINO 018 10 80 019 019
005354 DE LA VEGA RICARDO DAMASO 021 22 80 022 022
005845 TARDUGNO LUIS 019 19 79 020 020
006851 SALAS REYES MARIO HERNAN 019 16 79 020 020
006410 SOBARZO DAVID 019 25 77 020 020
004636 BOSQUE HECTOR OMAR 019 32 77 020 020
043323 BRITO MARCELINO FABIAN 012 5 75 013 013
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006398 MONTES MIGUEL 019 23 74 020 020
006046 CONTRERAS HUGO EDGAR 019 17 74 020 020
006021 CORREA TOMAS EVADIL 019 17 74 020 020
005831 GOMEZ JOSE MANUEL 019 19 74 020 020
004798 SILVA MIGUEL SEGUNDO 019 25 73 021 020 021
006056 TORRES JUAN CARLOS 019 17 73 020 020
005271 CHEUQUEL LUIS ALBERTO 019 23 72 020 020
005586 SALAZAR MARIA ANA 019 21 72 020 020
006411 CASTILLO DIEGO 019 25 71 020 020
042494 LA ROSA LUIS 012 7 71 013 013
005023 LOY MARTIN ALONSO 022 24 71 023 023
005478 MORALES JUAN DE DIOS 019 21 71 020 020
042339 REYES CARLOS ALFREDO DAVID 012 9 71 013 013
006070 CAMU JUAN ALBERTO 019 17 71 020 020
042243 BROCA LUIS ROBERTO 018 7 70 019 019
006587 GONZALEZ CLAUDIA GRACIELA 019 16 67 020 020
006902 MORALES ANTONIO HECTOR 018 14 67 019 019
042139 TARDUGNO HECTOR RAUL 012 10 66 013 013
043561 RASINI NORMAN HECTOR 018 3 65 019 019
004825 TARDUGNO JUAN ATILIO 019 25 63 020 020
006571 SANDOVAL MARIO 018 17 61 019 019
004789 FERNANDEZ CESAR OMAR 021 27 56 022 022
006570 FUENTES CARLOS ALBERTO 018 17 53 019 019
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D E C R E T O Nº1 6 3 0
NEUQUÉN, 10 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 10499-M-09, originado en la Nota Nº 121/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Unidad de Control de Servicios Concesionados -Secretaría de Coordinación e Infraestructura-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 624/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,
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correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Unidad de Control de Servicios Concesionados -

Secretaría de Coordinación e Infraestructura-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente

Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 624/09 de la

Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Unidad de Control de Servicios Concesionados -Secretaría
de Coordinación e Infraestructura-, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma

Liquidación al Personal -Dirección de Personal- Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las

mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo

estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 624/09 de la Dirección de Personal -

Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 10499-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación e

Infraestructura; y de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

GAMARRA

YANES.-
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA
UNIDAD DE CONTROL DE SERVICIOS CONCESIONADOS

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría
otorgada Cat. Marzo Cat.

Octubre
Cat.

Enero/10
042381 TORRES LILIANA ISABEL 012 9 97 013 013
043503 MONTERO OSCAR EDUARDO 018 4 88 019 019
042843 SALAS MARCOS DARIO 018 7 86 019 019
004640 FLORES OSCAR HUMBERTO 019 26 83 021 020
043362 MONTI GUILLERMO ANGEL 012 4 81 013 013
005172 MENDOZA HECTOR ROGELIO 023 23 80 024 024
006079 QUINTEROS ELDA EVA 019 17 80 020 020
043501 YOSHT LORENA SUSANA 018 4 80 019 019
007305 QUIROGA MARCELA ALEJANDRA 018 13 80 019 019
005833 ROSAS MARIO EMILIO 019 19 79 020 020
005841 RANGUIMAN OBERLINDA SUSANA 018 19 79 019 019
005753 ISOLA FABIO CARLOS 019 20 76 020 020
005032 MUÑOZ ESTELA MARIA 022 24 76 023 023
004760 MUÑOZ RICARDO HECTOR 022 25 76 024 023 024
006778 ORTIZ CLAUDIO GUSTAVO 019 15 76 020 020
006941 PONCE CHRISTIAN ADRIAN 019 14 76 020 020
006499 SALUSTIO IGNACIO HUMBERTO 019 17 76 020 020
004558 TRIPAILAO FRANCISCO 019 28 77 022 020
005746 MUÑOZ CLAUDIA ELIZABETH 019 20 73 020 020
004508 PENNISI ELSA BEATRIZ 021 29 72 024 022 023 024
006702 SEPULVEDA MONICA ALICIA 018 17 72 019 019
006090 MOSCOSO LUIS ALBERTO 019 17 72 020 020
006061 VASQUEZ VEGA JAVIER 020 17 71 021 021
043627 MENDEZ LAURA ADRIANA 012 3 71 013 013
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043729 RIQUELME GABRIELA ALEJANDRA 018 3 69 019 019
Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría

otorgada Cat. Marzo Cat.
Octubre

Cat.
Enero/10

043502 JARA MARIO FELIDOR 018 4 66 019 019
005872 VEGA CLARISILDA 018 19 65 019 019
005993 ROCHA LUIS ALEJANDRO 019 17 63 020 020
006953 CAMPOS JUAN CARLOS 019 18 63 020 020
006066 CONTRERAS NESTOR WALTER 019 17 63 020 020
006828 TAMBORINDEGUI VICTOR 019 14 63 020 020
043801 CALFINIER MARIELA NOEMI 012 03 58 013 013
042325 SORIA NILDA MERCEDES 012 11 57 013 013
007377 COTAL LUIS ALBERTO 019 13 55 020 020
006772 AGUILAR RUBEN BERNARDO 019 35 51 020 020
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D E C R E T O Nº1 6 3 1
NEUQUÉN, 10 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 11593-M-09, originado en la Nota Nº 130/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Subsecretaría de Recursos Humanos -Secretaría de Economía-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 632/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría de Recursos Humanos -
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Secretaría de Economía-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo

estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 632/09 de la Dirección de Personal -

Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría de Recursos Humanos -Secretaría de

Economía-, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección

de Personal- Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de

marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo

solicitado por Informe Nº 632/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 11593-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES.-
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ANEXO I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat. Octubre Cat. Enero/10
043581 BISOKI ADRIANA MAGALI 012 2 98 013 013
007782 CASTILLO MARGARITA ESTER 012 9 96 013 013
004967 SOTO JOSE 022 36 93 025 023 024 025
006927 LILLO JOSE ALBERTO 019 14 92 020 020
043517 SORIA GRACIELA SUSANA 012 4 92 013 013
005971 LUJAN ELIDA NOEMI 019 18 89 020 020
005041 SANLES MIRIAN LILIANA 022 24 89 023 023
005019 ANDREGGIANI LIRIA MATILDE 023 27 86 025 024 024
005548 LOPEZ GLORIA DEL CARMEN 020 21 86 021 021
005970 VASQUEZ VEGA ESTER NANCY 019 18 83 020 020
006672 GUARDA JULIA 018 17 81 019 019
007011 QUIÑILEF NORMA ELENA 018 14 80 019 019
000380 LILLO OSCAR ARGENTINO 024 40 79 025 025
007734 STRAMAZZI LETICIA HAYDEE 012 9 79 013 013
006572 CONTRERAS RUMILIA DEL TRANSITO 018 17 78 019 019
006246 HERMOSILLA BLANCA BEATRIZ 012 17 76 015 013 014 015
006142 PARRA RAQUEL DEL CARMEN 018 17 76 019 019
043389 HERRERA ANGELA NATALIA 012 4 76 013 013
006036 ALVAREZ SANDRA VIVIANA 019 17 75 020 020
005234 AGUILAR DIANA BEATRIZ 022 25 72 024 023 024
006804 FERNANDEZ ANA SILVIA 020 15 72 021 021
006709 PINTOS DELIA NOEMI 019 16 71 020 020
007101 FLORES MARIA SUSANA 018 14 71 019 019
043777 CALDERON NANCY ROMINA 012 3 68 013 013
006282 MOLINARI LUIS ATILIO 024 34 65 025 025
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D E C R E T O Nº1 6 3 2
NEUQUÉN, 10 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 11595-M-09, originado en la Nota Nº 127/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito del

Juzgado Nº 1 del Tribunal Municipal de Faltas -Intendencia-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 631/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,
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correspondientes a los agentes que prestan servicios en el Juzgado Nº 1 del Tribunal Municipal de Faltas -

Intendencia- detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en

el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 631/09 de la Dirección de Personal -Dirección

Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes del Juzgado Nº 1 del Tribunal Municipal de Faltas -Intendencia-,

que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de

Personal- Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de

marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo

solicitado por Informe Nº 631/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 11595-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación e

Infraestructura; y de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

GAMARRA

YANES.-
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ANEXO I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

INTENDENCIA
TRIBUNAL MUNICIPAL DE FALTAS –JUZGADO Nº 1-

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat. Octubre Cat. Enero/10
006105 MALPU SALAZAR HECTOR SANTIAGO 019 17 100 020 020
002260 PALMA SILVIA DEL CARMEN 020 31 100 023 021 022 023
005967 GUAYQUIL CLAUDIA GLADYS 019 17 92 020 020
041776 ROMERO CLAUDIA 012 8 92 013 013
005948 TORRES SANDRA BEATRIZ 019 18 92 020 020
006080 FRADES PATRICIA NOEMI 019 17 88 020 020
007413 MORENO MARISA DEL CARMEN 012 12 88 014 013 014
042277 PINO FABIAN EDUARDO 012 13 88 015 013 014 015
007477 RASCOVICH MARTA MELANIA 018 14 88 019 019
041999 GARZONI ROSANNA EDITH 012 9 80 013 013
004702 MATUS FIGUEROA BLANCA OLGA 020 25 80 022 021 022
042151 MIÑO FABIO JULIO 012 8 80 013 013
043375 RIQUELME CLAUDIA DEL CARMEN 012 4 80 013 013
004720 SEGURA MONICA IRIS 021 25 80 023 022 023
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D E C R E T O Nº1 6 3 3
NEUQUÉN, 10 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 11656-M-09, originado en la Nota Nº 128/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas la

formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito del

Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas -Intendencia-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se aprobaron

los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y No

Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la Junta

de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 630/09, la Dirección de Personal, con la intervención de la

Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los medios

necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma legal con las

previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del señor

Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,

correspondientes a los agentes que prestan servicios en el Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas -

Intendencia- detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo estipulado en el

Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 630/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de

Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño Laboral

2008, a los agentes dependientes del Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas -Intendencia-, que se

detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección de Personal- Dirección

Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01 de marzo de 2009, en los



80
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1749 (ANEXO)
18 DE DICIEMBRE DE 2009

casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº
630/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el Expediente

OE Nº 11656-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación e Infraestructura;

y de Economía.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de Documentación

e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

GAMARRA

YANES.-
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ANEXO I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

INTENDENCIA
TRIBUNAL MUNICIPAL DE FALTAS –JUZGADO Nº 2

Legajo Apellidos y Nombres Cat. Rev. Antig. Puntaje Categoría otorgada Cat. Marzo Cat. Octubre Cat. Enero/10
042176 PRIETO BREVE GUILLERMO DANIEL 012 4 99 013 013
043535 ALARCON MONICA ANDREA 012 3 89 013 013
004974 PAILACURA OSCAR LUIS 022 24 85 023 023
005990 CONTRERAS ACUÑA MABEL 019 17 82 020 020
042301 BETANCUR ADRIANA SOLEDAD 012 9 80 013 013
007098 PAILACURA CRISTINA DEL CARMEN 018 14 76 019 019
042163 AGRAS LUIS MARCELO 012 7 71 013 013
006714 AGUIRRE PATRICIA VIVIAN 018 16 71 019 019
006735 FIGUEROA JUAN DOMINGO 019 15 71 020 020
004547 LENCINAS ALICIA ESTER 020 28 71 023 021 022 023
006883 CASTILLO MIRTA HAYDEE 018 14 69 019 019
005052 CUELLO JORGE OMAR 020 24 69 021 021
042011 ALBARRACIN MARCELO GABRIEL 012 4 68 013 013
005338 ORTIZ ERNESTO EFRAIN 020 22 68 021 021
005912 CAÑETE IRENE ELENA 019 18 63 020 020
007402 GUZMAN CLAUDIO RAMON 012 12 55 013 013
007300 DIMARCO GUSTAVO DANIEL 018 13 53 019 019
005896 CUBITTO CLAUDIA NOEMI 019 18 51 020 020
001103 MORALES NESTOR CESAR 024 30 51 025 025
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D E C R E T O Nº1 6 7 6
NEUQUÉN, 17 DIC 2009

V I S T O:

El Expediente OE Nº 11592-M-09, originado en la Nota Nº 131/09 de la Dirección

Municipal de Recursos Humanos -Subsecretaría de Recursos Humanos-; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma solicita a la Dirección Mesa General de Entradas y Salidas

la formación de expediente de las Evaluaciones de Desempeño Laboral 2008 practicadas en el ámbito de la

Subsecretaría de Medio Ambiente -Secretaría de Servicios Urbanos-;

Que a tal fin, acompaña fotocopia del Decreto Nº 0975/09 mediante el cual se

aprobaron los parámetros y alcances para la realización de dicha evaluación y los Formularios Vinculantes y

No Vinculantes a aplicar; el listado de los agentes evaluados con el puntaje respectivo y los Formularios

mencionados, en original, correspondientes a los agentes evaluados que no presentaron reclamo ante la

Junta de Calificaciones;

Que a través del Informe Nº 633/09, la Dirección de Personal, con la intervención de

la Dirección Municipal de Recursos Humanos, solicita a la Subsecretaría de Recursos Humanos arbitre los

medios necesarios a fin de que la Dirección Municipal de Despacho proceda a la confección de la norma

legal con las previsiones que detalla;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente;

Que por Nota s/nº, la Subsecretaría de Recursos Humanos, con el visto bueno del

señor Secretario de Economía, remite las actuaciones al área de Despacho a sus efectos;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º) APROBAR las CALIFICACIONES que surgen de la Evaluación de Desempeño Laboral 2008,
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correspondientes a los agentes que prestan servicios en la Subsecretaría de Medio Ambiente -Secretaría de

Servicios Urbanos-, detalladas en el ANEXO I, que forma parte del presente Decreto; de acuerdo a lo

estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a lo solicitado por Informe Nº 633/09 de la Dirección de Personal -

Dirección Municipal de Recursos Humanos-.-

Artículo 2º) OTORGAR las CATEGORÍAS DE REVISTA resultantes de la Evaluación de Desempeño

Laboral 2008, a los agentes dependientes de la Subsecretaría de Medio Ambiente -Secretaría de Servicios

Urbanos-, que se detalla en el ANEXO I, autorizándose al Subprograma Liquidación al Personal -Dirección

de Personal - Dirección Municipal de Recursos Humanos- a liquidar las mismas en forma retroactiva al 01

de marzo de 2009, en los casos que corresponda; de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nº 0975/09 y a

lo solicitado por Informe Nº 633/09 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Recursos Humanos-

.-

Artículo 3º) AUTORIZAR a la División Legajos -Dirección de Administración de Servicios al Personal- a

desglosar los Formularios Originales de Evaluación de Desempeño Laboral 2008 que obran en el

Expediente OE Nº 11592-M-09, a fin de proceder a su archivo en los Legajos Personales correspondientes.-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía; y de Servicios

Urbanos.-

Artículo 5º) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.-

G.P.-

ES COPIA FDO) FARIZANO

YANES

ROCA.-
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ANEXO I

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 2008

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS
SUBSECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Legajo Apellido y Nombre Cat.Rev. Antig. Puntaje Categoria otorgada Cat. Marzo Cat. Octubre Cat. Enero/10
006884 COTRO RUBEN OSCAR 018 14 100 019 019

006515 FARIAS OLGA BEATRIZ 019 16 100 020 020

042342 LOPEZ CARLOS ANIBAL 012 9 96 013 013

006936 MUÑOZ JOSE WALTER 019 14 96 020 020

007796 CERVIGNI MIRTHA MERCEDES 018 8 96 019 019

006104 BAEZA HUGO RIGOBERTO 019 28 92 020 020
006879 SASTRE JOSE LUIS 018 14 92 019 019

004610 CENTENO JUAN DOMINGO 023 28 92 025 024 025
005924 SAENZ RAUL ESTEBAN 022 29 89 025 023 024 025
006504 DUPLESSIS EDUARDO 019 17 88 020 020

005637 PINTOS ROLANDO 019 26 88 021 020 021
005629 PROTO ALDO CESAR 019 21 88 020 020

006071 BARRIENTOS MARIANO 018 17 88 019 019

006869 ORELLANA BELTRAN MIGUEL ANGEL 019 16 88 020 020

005512 PICARDI LUIS HECTOR 023 21 88 024 024

042424 ZUALET MIGUEL ANGEL 012 8 88 013 013

007750 BOSIO GUSTAVO WALTER 018 8 88 019 019

004656 HOURCADE OSCAR MARIANO 024 30 88 025 025
005882 SOLIS RICARDO HORACIO 024 26 88 025 025
006012 ABAD MARIA ISABEL 020 17 87 021 021

006582 MEZA LUIS AURELIANO 019 17 86 020 020

004723 MENDEZ MIGUEL ERNESTO 019 25 86 020 020
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004947 ARRIETA VICTOR HUGO 023 26 86 025 024 025
006495 MARTINEZ JUAN OSCAR 019 23 85 020 020

042570 KLETZEL JUAN MATIAS 018 8 85 019 019

006783 GARCIA HECTOR CESAR 020 25 85 022 021 022
001063 CONEJERO AMALIA ESTER 021 28 84 024 022 023 024
043129 ESTRADA ROBERTO ADRIAN 018 4 84 019 019

005731 OJEDA ARTEAGA GERMAN 018 20 83 019 019

006743 GUIÑEZ ERNESTO 018 15 83 019 019

006005 VIGNAROLI ALEJANDRA 019 17 83 020 020

006687 GONZALEZ MARTA JUDITH 018 17 82 019 019

005727 NAUPAIPI ARNALDO 019 20 82 020 020

005047 ABURTO MARCELO 019 24 81 020 020

006932 MORALES RAFAEL 018 14 81 019 019

006501 GONZALEZ JUAN AGUSTIN 018 17 81 019 019

004968 CHURRARIN LUIS ORLANDO 022 24 81 023 023

006926 IBAÑEZ VICTOR 018 14 81 019 019

043161 CONTRERAS PAULA MARIA DEL MAR 012 5 81 013 013

005423 AMILLANO SILVIA GRACIELA 019 23 80 020 020

042671 BRICEÑO ANGEL EMILIO 012 7 80 013 013

006354 SALAZAR JARAMILLO ISRAEL ANTONIO 018 18 80 019 019

007334 RIFFO JORGE ANDRES 019 14 80 020 020

005465 BRAVO LEONARDO 019 21 80 020 020

004402 BERCOVICH SILVIA 022 24 80 023 023

006373 FERNANDEZ LAURA ELISABET 019 26 79 021 020 021
005683 ESCOBAR EDUARDO ALBERTO 019 21 79 020 020

007497 PAGLIARO ROBERTO EDUARDO 018 10 79 019 019

005059 PAILALEO JUAN CARLOS 019 24 79 020 020

005722 CHANDIA GABRIEL 018 22 78 019 019

006590 HOBERT ALEJANDRO DAVID 019 17 78 020 020

006500 CIDES FRANCISCO 018 17 78 019 019

005794 RUIZ DIAZ VICENTE ANTONIO 019 20 78 020 020

006597 TRONCOSO CRISTOBAL 018 16 78 019 019

041454 BONFIGLIOLI CLAUDIO MARCELO 012 3 77 013 013

005024 MORAGA JUAN MARCELINO 019 26 77 020 020
004689 MORENO SILVIA 019 25 77 021 020 021
007076 TRONCOSO LEANDRO 018 14 77 019 019
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005863 BERGAGNA HECTOR FABIO JESUS 023 24 77 024 024

005819 CARDINALI SUSANA BEATRIZ 020 17 76 021 021

006799 MENQUINEZ PAOLA SOLEDAD 018 14 76 019 019

007338 BRAVO RENE MARIO 019 14 75 020 020

006603 FERNANDEZ DANIEL ESTEBAN 018 17 75 019 019

005061 GONZALEZ ARTURO 019 24 75 020 020

007329 BARRIOS JAVIER ARTURO 019 14 75 020 020

005825 MORALES CRISTAN 019 19 74 020 020

006498 MORA HUGO CESAR 018 17 74 019 019

006628 VARELA FELIX ANTONIO 019 17 74 020 020

041644 PILQUIÑAN JOSE RAUL 012 09 74 013 013

007484 CARRASCO HECTOR GERMAN 018 14 74 019 019

042579 MOUSSAMPES OSVALDO RUBEN 012 8 73 013 013

006497 GOMEZ FRANCISCO GENARO 019 17 73 020 020

006517 TROGNOT EMILCE ROSALIA 019 16 73 020 020

004919 FIGUEROA JUAN ROBERTO 019 25 73 021 020 021
006520 SALAZAR MONICA YOLANDA 019 16 72 020 020

042967 CABRERA JOSE MARIA 012 6 72 013 013

042081 ORTIZ VICTOR ADRIAN 012 8 72 013 013

006489 ARES MARCELO AGUSTIN 018 17 72 019 019

006860 GACITUA ANTONIO OMAR 018 16 71 019 019

042573 CABRERA MARIO JOSE 012 8 71 013 013

005623 CAMPOS JUAN CARLOS 019 21 71 020 020

006817 GOMEZ NESTOR JESUS 018 14 71 019 019

006816 HERNANDEZ JOSE LEONARDO 018 14 71 019 019

007425 JARA MARCOS ALEJANDRO 012 12 71 014 013 014
042503 NECULMAN LUIS OMAR 012 7 71 013 013

004941 NIEVA FRANCISCO ORLANDO 019 29 71 022 020 021 022
006889 PERALTA ANTONIO 018 14 71 019 019

004721 RETAMAL RICARDO ANTONIO 019 25 71 021 020 021
042595 SAICHUK DANIEL EDGARDO 012 8 71 013 013

006157 SOSA HORACIO FABIAN 018 17 71 019 019

004539 MARTI JUAN CARLOS 020 46 71 023 021 022 023
007331 BARAONA RICARDO DAMIAN 019 12 71 020 020

043755 PICHUN MARIO ADRIAN UBALDO 012 03 71 013 013

004943 GACITUA OMAR 020 29 71 023 021 022 023
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006832 ANTIPAN MIGUEL 019 14 70 020 020

006814 BENEGAS NEMESIO 018 14 70 019 019

041797 RIQUELME EMILIO 012 12 69 014 013 014
006016 ROA JOSE ALEJANDRO 018 17 69 019 019

007351 JARA JUAN CARLOS 012 12 69 014 013 014
006822 NAHUELQUIN TRIVIÑO EVARISTO 018 14 67 019 019

002033 PARADA LUIS ALAMIRO 020 32 67 022 021 022
042592 POROLLI ANDRES ALFREDO PROSPERO 018 8 63 019 019

005589 GONZALEZ PALMA JUAN CARLOS 019 21 62 020 020

042776 CONIGLIO LUIS ALFONSO 012 7 62 013 013

006049 FARIAS RAUL OSCAR 019 17 61 020 020

042634 ROCHON LAURA EPIFANIA 012 3 60 013 013

041673 CERDA DERLIS RAMON 012 12 59 013 013

006624 BELLO SANDRA VIVIANA 019 20 56 020 020

041965 PRIETO CESAR BERNABE 012 9 55 013 013

043149 MORA SERGIO GERVACIO 012 5 55 013 013

006108 SALINAS DANIEL ORLANDO 018 17 54 019 019

041519 CABRERA JULIO ALBERTO 018 12 54 019 019

006937 INFANTE ABEL DE LA CRUZ 019 14 53 020 020

005557 SIERRA OSCAR ADOLFO 019 21 52 020 020

005969 PAILACURA DIEGO FELIPE 019 17 51 020 020


